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DECRETO NO:  E-237/2O17                               /

COLINA, 01  de Febrero  de 2017.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1)    Decreto
Alcaldicio  NO  E-39/2017  de  fecha  O5  de  Enero  de  2017,  que  promulga  el  acuerdo
NO  22  adoptado  por  el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  O3  (periodo
2016-2020) de fecha O5 de Enero de 2017, se acuerda: Adjud¡car la licitación pública
del   proyecto  denom¡nado   "Servic¡o   de   Mantención   Prevent¡va   y   Correct¡va  de
Semáforos de  la Comuna de Col¡na",  lD-2686-91-LR16,  al oferente AUTOMATICA
Y REGULACION  S.A.,  por un  monto de $ 266.719.523,  IVA incluido,  por un periodo
de 4 años.  2)  Memorándum   NO 51/17   de fecha  30 de  Enero de 2017,  del   Asesor
Jurídico  mediante el  cual  rem¡te  Contrato de   Servicios de   fecha  30 de  Enero   de
2017,  suscrito  con  la  empresa  Automática  y  Regulación  S.A.,  para  dictar  Decreto
Alcaldicio   Correspondiente;   y,   en   virtud   del   artículo  63   de   la   Ley     NO   18.695,
Orgánica Constitucional  de  Municipalidad,  Ley  NO  19.886,  de compras  pública y su
reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la ¡nformac¡ón  pública y su  reglamento;
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los
órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese   el   Contrato   de   Servicio   de
Mantención Prevent¡va y Correctiva de Semáforos de la Comuna de Colina de  fecha
30  de  Enero  2017,  suscrito  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada
por su  Alcalde  (S)  don  DAVID VEGA  BECERRA,  y  la  empresa AUTOIVIATICA Y
REGULACION  S.A.,  RuT.  NO  87.606.700-5,    representada  doña    lNES  ITURRA
BARRUETO, para la ejecución del proyecto denominado "Servicio de Mantención
Preventiva y  Correctiva  de Semáforos  de  la Comuna  de Colina",  ID-2686-91-
LR16-

2.-La Unidad Técnica munic¡pal encargada de
la supervisión del  contrato será  la  Dirección de Tráns¡to.  Para todos los efectos se
entenderá  por  lnspector Técnico  uno  o  más  funcionar¡os  a  quien  la  Dirección  de
Tránsito  le  haya  encomendado  velar  directamente  por  la  correcta  ejecución  del
servic¡o y en general  por el  cumplim¡ento del contrato.

3.-El precio a pagar por el servic¡o contratado,
será  consignado   por  la   adjud¡cac¡ón   en   su   oferta   económica   aceptada   por  la
Municipalidad,  la cual forma  parte  integrante del  presente contrato y que asciende
a  $  266.719.523.-(doscientos  sesenta  y  se¡s  millones  setecientos  diec¡nueve  mil
quinientos veintitrés pesos),  lVA incluido.

4.-  El  contrat¡sta  entregó  en  la  Dirección  de
Secretaria   Comunal   de   Planif¡cación   (SECPLAN),   una   boleta   de   garantía   con
pagare  NO 6371,  del  Banco Santander,  pagadera a  la vista,  y que tiene el carácter
de  ¡rrevocable,  la  cual  asegura  el  pago  de  'a  misma de  manera  rápida  y efectiva,
extendida    a    nombre   de    la    Municipalidad    de   Col¡na,    para   caucíonar   el   fiel
cumplimiento del contrato, correspondiente al  10% del monto total del contrato, con
v¡gencía hasta su término aumentando en 90 días.
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5.-       Por      el       presente       instrumento       la
MunicipaI¡dad de Col¡na encarga al contratista el Servicio de Mantención Preventiva
y  Correctiva  de  Semáforos  de  la  Comuna  de  Colina,  el  plazo  de  duración  del
contrato tendrá   una duración  de cuatro años,  (48 meses),  y entrara  en  vigenc¡a  a
contar de la tramitación completa del contrato, esto es desde la d¡ctación del Decreto
Alcaldicio que aprueba el vinculo contractual.

Decreto  al  ítem  presupueStario
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6.-   lmpútese   el   cumpIÍmiento   del   presente
No  2i 5_22_o8_oo5_oO2_000,  denominado  "Servicio

de'  presupuesto municípal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE  (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

AGADA

-    Alcaldía
-Secretar¡a  Munic¡pal
-Direcc¡Ón  de ControI
-    Asesoría Jurídica
-    Secplan
-Dirección de Administración y Finanzas
-     Dirección de Tránsito
-    lnteresado
-    Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo
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CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENClÓN  PREVENTIVA Y CORRECTIVA
DE  SEIV'ÁFOROS  DE  LA COMUNA DE  COLINA"

ID -2686-91-LR16

I.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

CON

AUTOMÁTICA Y REGULAClÓN  S.A.

En CoI¡na, a 30 de enero de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona

juríd¡ca  de  Derecho  Públlco,  rol  único trlbutario  NO  69  071.500-7,  representada  por
su  alcalde  subrogante  don  DAVID  ALEXIS  VEGA  BECERRA,  chileno,  abogado,
cédula  nac¡onal  de  identidad  NO  12.827.622-K,  según  co.nsta del  Decreto Alcaldic¡o
NO  E-503,  de fecha  O5  de  marzo  2015,  ambos  con  domlcilio  en  Aven¡da  Col¡na  NO
70O,  comuna  de  Col¡na,  en  ad,elante  e  ¡ndistintam,ente  "la  Mun¡cipaI¡dad",    por una

pafte;   y   por  la   otra  AUTOMATICA   RE9ULACION   S.A.,   rol   único  tr¡butar¡o   NO
87I606.700-5,  representada  por doña  lNES  ITURRA  BARRUETO,  chileno,  cédula
nacional  de  ¡dentidad  NO  6.588.700-2,  cuya  personería  para  actuar  en  caI¡dad  de
Gerente  General,  consta  en  la  escritura  públ¡ca  de  fecha  20  de  enero  de  2015,
otorgada en 'a c¡udad de Santiago, bajo repertorio 1930-2015, ante don Juan R. San
Martín  Urrejola,  Notario Titular,  de  la 43O  Notaría  de_Sant¡ago,  ambos con domicilio

para  estos  efectos  en  Aven¡da  Conde"  NO  1735,  Nuñoa,  c¡udad  de  Santiago,  en
adelante e  indiferentemente l'el  contrat¡sta",  han  conven¡do lo siguiente:

IVIERO:   Que   mediante   Decreto   Alcald¡c¡o   NO   2550/2016,   de   fecha   18   de_    ___'_I_I:__        __._   _l

pal¡dad  de  Col¡na  llamó  a  lic¡tac¡ón  pública,    para  el-       ____  _J_:_._        J_

PRI
nT6rembre  de  2016,  Ia  l.  Munic¡pal,dacl  ae  uoilna  llarTiu  a  liLiiciuluH  i,uuHuc+    ruiu  vI

proyecto    denomlnado    ''Servic¡o    de    Mantenclón    Prevent¡va    y    Correctlva    de''   '--^h^  ^1   I  ll1®
Semáforos de  la  Comuna  de  Colina",  lD-2686-91-LR16.
r'_J----      ___

Que por acuerdo  NO 22,  adoptado  por el  Honorable  Concejo  Municipal
rd¡nar¡a  NO  3  (período  2016-2020),  de  fecha  O5  .dp  eTero  de  2017,  yI  _  _l    _l_    ^_l:--

SEGUNDO
en  SeSión  Ord¡nar¡a  N|'  Ú  (Per'OaO  ¿u lo-¿u¿u/,  uc:  Iculia  vu  ur  vl,~.y  __  __  . ,
sanc¡onado   por   Decreto  Alcaldicio   NO   E-39-2017,   Ia   l.   Municipal¡dad   de   Colina,
adjudicó  la señalada  'icitación  a'  contratista.

Por  el  presente  ¡nstrumento  la  Municipalídad  encarga  al  contratista  elr_ ___ _   J_   l----ll-^
Prevent¡va y  Correctiva  de semáforos  de  la  comuna

TERCERO:
de  Mantenc¡ónOt;l  vlui`,   `*t;   ,,ic`.,.`..J`,._..   .    .  _  .  _.___  _  __   ,

de  Col¡na,  el  plazo  de  duración  del  contrato  tendrá  una  duración  de  4  años  (48
meses) y entrará en v¡gencia a contar de la tramitación  comp,leta del contrato,  esto
es desde  la d¡ctac¡ón del  Decreto Alcaldicio que  aprueba el vinculo contractual.

El presente contrato se efectuará de conformidad a lo
istrat¡vas    elaboradas    para    tal    efecto;    b)    Bases

(.,```     ``.

Servic¡o

CUARTO: Marco re ulatorio.
AdminO'gu't;l'lu,        u/        L-`-`~`~_       ,   `-...._.`__.____

Admin¡strativas  y  Técnicas;   c)   Normat¡va  legal  y  reglamentaria  v¡gente  sobre  la
materia  que  corresponda;   d)   Consultas  y  aclaraciones  sl   las   hub¡era;   e)   Oferia
Económica y Técn¡ca; O Las complementac¡ones que las partes puedan acordar en
su   oportunidad,  todas  las  cuales  pasan  a  formar  parte  integrante  del  presente

siguiente:    a)    Bases

instrumento.



QUINTO:    Precio. El   precio   total   a   pagar   por   el   servicio   contratado   será   el
consjgnado    por    la    adjud¡catar¡a    en    su    oferia    económ¡ca    aceptada    por    la
Mun¡cipalidad,  la  cual forma  parte  integrante del  presente  contrato  y que  asciende
a  $  266.719.523.-(doscientos  sesenta  y  seis  millones  setecientos  diecinueve  mil

quinientos  ve¡ntitrés  pesos),  lVA  ¡ncluido,  de  conformidad  al  Decreto  Alcaldicío  NO
E-39-2017.   Éste  será  el  ún¡co  valor  por  el  cual  el  contratista  podrá  cobrar  a  la
Mun¡c¡palidad y deberá incluir todos los costos asociados del servjc¡o encomendado
como materiales, equipos,  mano de obra,  pago de leyes soc¡ales,  derechos y otros.
Sin perjuic¡o de lo establecido en las Bases Admínistrativas, que rigen este proyecto.
El prec¡o convenido se pagará acorde a lo establecido en el punto 15.1  de las Bases
Administratjvas.

SEXTO:  Garantías.  El  contratista entregó  en  la  D¡rección  de  Secretaria  Comunal
de   Planifícación   (SECPLAN),   una   boleta  de  garantía  con   pagaré   NO  6371,   del
Banco Santander,  pagadera a la v¡sta, y que tíene el carácter de irrevocable,  la cual
asegura el  pago de  la misma de manera rápida y efectiva,  extendida a  nombre de
la  llustre  Munic¡palidad  de  Colina,  para  caucionar el  Fiel  Cumpliendo  del  Contrato,

correspondiente a  10%  del monto total del  contrato,  con vigencia  hasta su término
aumentado  en  90  días,  acorde  al  punto  13.2  de  las  Bases  Admin¡strativas.   La
Municipal¡dad hará efectíva esta garantía en especial en los casos establecidos en
el  punto  13.2 de las  Bases Administrativas,  modificadas en este punto por Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-2621-2016,  de 25 de  noviembre de 2016.

SEPTIMO:  Am l¡ac¡ón  del  contrato.  El  servic¡o  contratado  con  el  Mu nicipio  podrá

ampl¡arse hasta un 30 %, del monto orig¡nal del contrato, en base al precio del metro
cuadrado  propuesto  por el  adjudicatario  en  su  oferta,  por motivos  fundados  por  la
lTS.  Para ello el  oferente entregará  una garantía  ad¡c¡onal junto a  la suscripción  de
la  modificación  respect¡va de'  contrato,  aprobado mediante  Decreto Alcaldicío.

OCTAVO:  lncor oración de nuevos servicios. Con el fin del correcto funcionamiento
del   contrato,    la   Municjpalidad   podrá   jncorporar   nuevas   partidas   de   la   misma
naturaleza    del    contrato,    previa    especificación    del    nombre    de    la    part¡da    y
especifjcación  técnica  de  ésta.  El  oferente  adjud¡catario  deberá  remitir carta-oferta
con  la  cotización  respect¡va,  en  pesos,  con  cuatro  dec¡males,  sin  aproximación,  el
cual,  de  ser aprobado,  será  incorporado a  la  nóm¡na de artículos  cons¡derados  en
la  presente  licitac¡ón,  mediante  'a  correspondiente  modificación de contrato.

NOVENO:  Un¡dad Técnica e  'ns ector Técn¡co del  Serv¡cio La  Supervis¡ón
e   lnspección   del   contrato,   se   ordenará   acorde   al   punto   16.1    de   las   Bases
Administrativas.   La   Unidad   Técn¡ca   municipal   encargada   de   la   supervisión   del
contrato  será  la  Dirección  de  Tránsito.  Para  todos  los  efectos  se  entenderá  por
'nspector Técnico  uno  o  más    funcionar¡os    a    quien    la    D¡rección  de  Tránsito  le
haya   encomendado   velar d¡rectamente por la correcta ejecución  del servicio y en
general  por el  cumplimiento  del  Contrato.  Las  ordenes  de  la  lTS,  dentro  del  plazo
que  indicara,  s¡  no  lo  hiciera dentro de 48  horas siguientes a su formulac¡ón.

DEC[rv[O:    obii aciones   del   contratista.   Que sín   perjuíc¡o   de   las   obligaciones
establecidas en  las  respectivas  Bases Adm¡n¡strativas y Especificaciones técnicas,
corresponde al  cc,ntrat¡sta  a  modo meramente enunciativo  las s¡gu¡entes:

a)   Dirigir,    ejecutar,    admin¡strar   la    ejecución    de    los   trabajos    contratados,
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personalmente, ciñéndose estrictamente especificac¡ones, nornias y detalles
en forma que permita 'a total y oportuna eJecución de los servicios pactados.

b)   Coordinar  la  ejecuc¡ón  del  contrato  y  el  cumpI¡m¡ento  de  las  estipulac¡ones
contractuales, ya sean de orden técn¡co o administrativo.

c)   Presentación oportuna del estado de .pago
d)   Dar cumpl¡miento a  las  instrucc¡ones mpart¡das  por el  l.T.S..
e)    Contar    permanentemente    con    un    representante    técnlco    que    estará

debidamente    autor¡zado    y    facultado    para    actuar    en    su    nombre    y
representación.

TerminUNDEC'MO: ac¡Ón del antici del contrato. De conformidad al punto 15.3,
instrumento se consideraráy para todo efecto de este

que  las  s¡guientes  causales,   entre  otras,  son   motivo  suficiente  para  justif¡car  la
terminación  adm¡nistrativa del  contrato:

a.  Rescil¡ación o mutuo acuerdo de las partes mediante Decreto Alcaldicio fundado,
fijándose en  el f¡niqu¡to correspond¡ente  las cond¡ciones del mismo.

b.  Insolvencia  del  contrat¡sta,  ya  sea  si  sol¡c¡ta  la  misma  o  ¡nic¡a  proposiciones  de
convenio con sus acreedores

c.  Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus b¡enes

d.  Si  'os  equ¡pos  y vehículos  presentados  no  corresponden  a  las  características y
años soI¡citados en  las  Bases Adm¡nistrativas y /o especif¡caciones técn¡cas.

e.  S¡  el  contratista  ¡nterrumpiera  el total  del  serv¡cio  sin  causa justif¡cada  durante  3
(tres)  días consecutivos,  o durante un total de 20  (ve¡nte)  días  en  el transcurso  de
un  año  calendario.

f.    S¡    Ios    servícios    requeridos    alcanza    el    precio    máximo    de    dispon¡bilidad

presupuestar¡a en  la adjudicación,  inc'u¡das las eventuales ampliaciones que pueda
realizar el contratista en conformidad a lo dispuesto en las presentes bases.

Las precedentes causales se enuncian a modo meramente enunciativo, de acuerdo
al  punto  15.3 de  las Bases Admin¡strat¡vas,  en que se encuentra el  l¡stado completo
de  las causa'es de térm¡no ant¡cipado.

las   Bases  Adm¡n¡strativas,   el   lTS   procederá   a

". -_=+

de las  Bases Admin¡strat¡vas,

Multas.     Para   efectos  de  la   evaluación  del   cumpl¡miento  de   'asDUODECIMO:
dispos¡ciones   contemp'adas   eniJI®r/\/\+i\+I`~"`~`,      v_'  '`_'  '  'r_______  _

cal¡f¡car  las  labores  que  se  ejecuten  y  determinará  la  aplicac¡ón  de  multas.   Las
multas  se   harán   efectívas   en   el   mes   sigu¡ente   a   aquel   en   que  se  detectó   la
defíc¡enc¡a  o  cualqu¡er incumpl¡m¡ento de  lo  establec¡do  en  el  marco  regulatorio de
este  contrato.  En  caso  de  incumpI¡miento  en  el  últ¡mo  mes  de  contrato,  se  podrá
descontar acorde a  la garantía de f¡el cumplim¡ento del  m¡smo.

E'  ITS  podrá aplicar multas al  contratista según  la Tabla  s¡guiente:
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El  contratista entiende que el  presente contrato supone la  prestac¡ón de  un servicío
públíco,  por  lo  que  su  detenc¡ón  o  paralizac¡ón  ¡njustificada  del  m¡smo,  supone  un
grave atentado contra el interés general.  Por lo que al suscrib¡r este contrato acepta
las    multas    estipuladas    en    este    vínculo    contractual,    como    en    las    Bases
Administrat¡vas.  Con  todo  el  procedimiento  de  aplicación  de  multas  se  ver¡ficará
según  el  punto  18.1  y  18.2 de las  Bases Administrativas.

DECIIVIO  TERCERO: Subcontratación.  El  contratista podrá  concertar con  terceros
la   subcontratación   parcíal   del   contrato,   sin   perjuicio   de   permanecer   intacta   su
responsabilidad  por el cumpl¡miento del mismo.  No podrá subcontratarse a persona
alguna  reñida,  con  el  artículo  92  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Compras  Públicas.
En  caso  de  subcontratac¡Ón,  el  contratista  deberá  comunicar   al  l.T.S,  este  hecho
en    un    plazo   máximo   de   5   días    contados   desde   la   firma   de'   contrato   de
subcontratación,   de   conform¡dad   al   punto   16.2   de   las   Bases   Administrativas.
Quedando  el  contrat¡sta  responsable del  pago  de todas  las  oblígaciones  para  con
trabajadores,   proveedores,   u  otros  que  om¡ta  pagar  el  subcontrat¡sta,  según   la
normativa vigente,  que se transcr¡be a cont¡nuación:

LEY  DE  SUBCONTRATACIÓN  (LEY     20.123)     Publicado     en     D.     OficiaI  16
octubre deI  2006.  La  Mun¡c¡pal¡dad deberá  hacer uso de los siguientes derechos:
a.-Derecho  a  la  lnformación.  La      Munic¡palidad      tendrá      derecho      a      ser
¡nformado    por    los    contrat¡stas    ysubcontratistas   del   m¡smo   sobre   el   monto,
estado,    de   cumplim¡ento   de    las    obl¡gaciones  laborales  y  previsionales,   que   a
éstos    correspondan    respecto    de    sus    trabajadores,    sean    estos   de     or¡gen
contractual   o   legal,   como   asim¡smo,   de   ¡gual   tipo   de  obligaciones  que  tengan
los subcontratistas con sus trabajadores.  El monto y estado de cumplimiento de las
obligac¡ones   laborales     y     previsionales     podrá        ser       acred¡tado        med¡ante
certificados    emitidos    por    lalnspección   delTrabajo    respectiva,    o    por   medios
¡dóneos      que      garanticen      verac¡dad      del  monto      y  cumplimiento,  los  cuales
deberán adjuntarse a cada estado de pago.
b.-Derechode  Retención.  En    el    caso    que    el    contratista    o    subcontratista
no    acredite   oportunamente   el cumplimiento íntegro de  las obl¡gaciones  laborales
y  previsionales  mediante  el  cert¡ficado correspondiente  u  otros  med¡os  idóneos,  la
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Mun¡cipal¡dad   podrá   retener  de   las   obligaciones  que  tenga   a  favor  de  aquél   o
aquéllos,   el   monto   de   que   es   responsable   por   concepto   de   las   obligaciones
señaladas.   S¡  se  efectuara  dicha  retención,  la  Mun¡cipalidad,   deberá      pagar con
ella  al trabajador o  ¡nstituc¡ón  prev¡sional  acreedora.
c.-Pago  por  SubrogaciónI  En  todo  caso,  Ia  MunicipaI¡dad  o  el  contrat¡sta,  podrá
pagar por subrogac¡ón  al trabajador o  inst¡tuc¡ones  previsionales  acreedora  de  las
deudas  laborales  y  prev¡sionales.  En cuyo caso,  la Munic¡palidad    tendrá    derecho
a    repetir    contra    el    contratista    por    elmonto    de    lopagadomáslosreajustes
e intereses que correspondan.

DÉCIMO CUARTO:  Para todos  'os  efectos  legales,  las  partes fijan  sus  domic¡l¡os en
la ciudad de Colina y se someten a la competen

DEC[lV]O  QUINTO:

cia de sus Tribunales de Justicia.

El  presente  ¡nstrumento  se  firma  en  tres  ejemplares,  de  igual
del  contratista y las  restantes  cop¡astenor y fecha,  quedando  una  copia  en  poder

¿y'




